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- KRSOLUCION No.87-2-1-12 01226 e 
x 
A 

DTNDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 

En ejerticio de las atribuciones. señaladas por la Señora Su- 
periatendente de Compañías, según gún Resolución No. ADM-86394 - 
Sel 31 de diciembre de 1986; r la Seftora Superiatenimite 
de £as Encargada Al Bo APUE- 7058. del: + o 
de abr. , de 1987; o 

| Efperaaadna to” : o 

QUE. er 2 ob ás 1957/s0 ha' oterzado ante el Mo, 
tario. oral imero del Cantón Cuaya 1, abogado Marcos - 

—-— Diez Cas o, la escritura pública de, Constitución simuitá- co 
nes de : )JILTARIA CIVIL: ANELET. CA. o 

QUE la abegeda Gioconda ráenas. de Vaca, ba solicitado * 
14 aprobación ón de la indicada óscrityra pública, a cuyo 
efecto ha présentado cuatro copias certificados de la miss; 

QUB el Departamento Jurídico: nodiénte Oficio No. SE-DJ- -. 
87-9701 del 4 de mayo de 1937 ha emitido inforuo farérable , 
para continuación 4 del trínite, una vez que considera que 

se bal cumplimiento a -103. requisitos. legales Foepeet- o 
vo o . 

La - E ejercicio de las astibucines que le confiena le 

e RESURE V-E 

« ARTICULO PRIMERDY- Aprobar 1 constitución sinu1éfasa 
co o DOMOBILIARIA CIVIL ANELET €,A./ con demjeílio en la > 0. 
€ Gus , Con un capital soci do TRES MILLO= 
NES O qUINPERTON SENTA Y DOS MIL SUCRES,Y dividido en LON 
mil quinientas sesenta y des accienes de ua mil sucres cá-" e 

_ da una, de conformidad coy/ los términos. constantos de la . 
referido escritura. públi, , 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Notario Vigóimo - , 
Primero de este Cantón, tomo nota al margen de la matriz de , 
la escritura lica qué e aprueba. del contenido de la - . 

    

.*. 

presente Reso ¡ución y si o razón de esta anotación, > 

ARTÍCULO TERCERO. Disponer que el Registrador de le * - 
. piedad del Centón Gua inseriba la transferencia de - 

sa mio que realizan los o etores: Hiena Yerovi Gómez viuda * 
de Roldbe,. ingeniera comercial Marg arita María Roldós Yeror 
vi. de Estrada r Miriam Roldós Yereyi en favor de pica 
RIA CIVIL "CA, del immueble, constaate en. la escri- 
tura pública ie aprueba por Já presente Resolución y 

—sientó rezdn esta inscripción. te A 
Cs Fi. a
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Compañias, JAMOBIIJARIA, GLYZJ,: ANBLEZ, Codi, 

ARTICULO cool, que el Registradór Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a)Vinscriba la indicadá escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, bY cumpla con 
las demás prescripciono contenidas en la Lay e Registro. 

    

    
   

ra Dispener que un extracto de la ia- 
dicada escritura púMica, se yu ublique por una o. en uno de 
los diariós de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar 
de la: publicación deberá entregarse a este Despacho, 

“CUMPLIDO, vuelva el ¡expodicnto. 

COMUNE B.- 
Compañías, ns Guayaquí 

ARTICULO QUINTO 

ulogaA s+nsas1q sí stitoeni sbsuj , 
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añ SAVIDIA JUDÍA ROIJ41 8A 
fiupsyev0 nisas) lab lúcresioM 10bedeiva? 

. >= A 

% Queda Inscrito el Aporte: Or=- 

f 72 del Registra de Propiedad, anotada bajo el námero 15834 

del Repertorio. Guayaquil, Díez y siete de Junio de mil m- | 

vecientos Ochenta y siete.El Reg 4 

  

Canién - Guayaquil. Ñ



IAS AAA : CT TE a 
Se tomo Motá as “15 “orde E? 

nado en esta Resolución a Foja 10972 del Registro de Pro- 

piedad de mil novecientos Sesenta y ocho, al margen de la  *” 

  

      

3 OHN DUNN BARREIRO. 
Registrador de la Propieddd del 

Cantén Guava 

   
, : , Queda inscrita la presente Resolu 

hy 
ción de fojas. 23,253 a 23.257, número 5.312 del Registro Mercantil 

y anotada bajo:el HÚmeró 6.204 del Reper 0+- Guayaquil, Junio 
NN o : : J 

veinticuatro de jmil novecientos ochen siete.» El Registrador - 

    Mercantil,- 

 


